Sres. Directores:
Les escribimos para recordarles que el 31 de marzo es la fecha límite para enviar la nómina con los encuestadores seleccionados, consignando: Región, Distrito, Instituto, Nombre y Apellido del encuestador, DNI, teléfono y correo electrónico.
Aquellos que por la cantidad de encuestadores que deberían convocar, no llegasen a cubrir la demanda, no se hagan problema, buscaremos nosotros los mecanismos pertinentes para cumplimentar ese requisito, pero les solicitamos que nos lo informen lo antes posible..
Asimismo les informamos que una vez recibidas la totalidad de las nóminas, nos comunicaremos con ustedes a los efectos de informarles cuál es la escuela cabecera del distrito y los datos del técnico de campo asignado para los encuestadores.
Saludos cordiales.
Equipo central de coordinación
